
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de mar. de 22. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
           WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 Rad. 765203110003-2022-00064-00. Disminución cuota alimentaria 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, TRES (3) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 
 
 
   Corregidas las anomalías que advirtiera el Despacho al revisar 
preliminarmente la demanda de DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTARIA adelantada 
por el señor CARLOS ALFONSO DURÁN EDER, a través de mandataria judicial, 
contra la señora LUZ MARINA BEDOYA, todos mayores de edad, residentes en 
este municipio. Reunidos, en consecuencia, los presupuestos de los arts. 82 y 90 
del C.G.P, se procederá a su admisión. 
 

En tal virtud, se, 
 
   RESUELVE: 
 
   1º.- ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN CUOTA 
ALIMENTARIA adelantada por el señor CARLOS ALFONSO DURÁN EDER, a 
través de mandataria judicial, contra la señora LUZ MARINA BEDOYA, todos ellos 
de condiciones civiles citadas en precedencia. 
 
    2º.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días para que la conteste, si a bien lo 
tienen. NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada en el Decreto Legislativo 806 de 
2020, que reformó transitoriamente el artículo 290 y siguientes del C. G. del P, es 
decir, esta se entenderá cumplida, ya que se evidencia la remisión de la demanda 
y sus anexos, una vez se les remita por la demandante, el presente auto 
admisorio, el escrito de subsanación y a partir del día siguiente comenzará correr 
el precitado traslado. 
 

3º.- La personería jurídica ya se encuentra reconocida. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez: 
 
 

                                LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 
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